
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C. nueve (9) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2016- 119 

 

Clase: Declarativo 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado resuelve: 

 

1.-Reanudar el trámite del presente asunto. 

 

2..-Requerir a la parte demandante para que informe sobre el cumplimiento de la 

transacción aprobada por las partes, y, si es el caso, soliciten la terminación del 

proceso. Líbrese comunicación por el medio más expedito utilizando las TIC. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


